
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, abril doce de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR PROFUTURO SIE S.A.S. CONTRA EL 

HOSPITAL SANTA LUCÍA DE CAJAMARCA TOLIMA 

RADICACIÓN No.2017-00275-00.- 
 

Como quiera que no fue reconocida la abogada ANGIE MILENA 

RUÍZ VALENCIA como apoderada de la parte ejecutada, por cuanto 

el proceso se encuentra suspendido hasta el 16 de noviembre de 

2024, el Despacho se abstiene de darle trámite a la solicitud de 

renuncia presentada al poder.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


